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el articulo 3.. de 1& Orden del Ministerio de Defensa número
Wl982, da 16 de marzo, d1spongo que se cumpla en sus propios
términos la expresada sentencia.

Lo que digo a VV. EE. .
Olas ruarde a VV. EE. muchos aftoso
Madrid 12 de diciembre de 19S3.-P. D., el Secretario general

para AsUJÍtoa de Personal 7 Acción Social. Federico Michavila
Paliaré•.
hemos. Sres. Subsecretario ·de PallUca de Defensa y General

Director de Mutiladoe de Guerra por la Patria.

MINISTERIO
ECONOMIA ·Y HACIENDA

1 ORDEN de 22 "de diciemb,.. de 1988 por la (JIU
387 se concede a &al Empresa. que '8 citan ~ benefi-

cios '''cale. que establece la Ley 152/1.963. de
2 de diciembre .obre industria. CÜI tntent. pre''''
rente. ...

Dmo. Sr.: Vistas las Ordenes del MinisteriO de .Agricultura,
Pesca y Alimentación por las que ee declw;an a las Empresas

ue al final se relacionan como Agrupación de Productores
ÁBrariOS acogiéndose a los beneficios fiscales preViStos en el
articulo '5 o e) de la Ley 29/1972. de 22 de luUo. . Trt

Este Mt';'is~rio a propuesta de 1& Dirección. General dad 1
butos de conformidad con lo establecido en el articulo 8.e a &

Ley iS2/1963, de 2 de dic1embr~ ., ~culo 3.· del Decreto
239211972, de 18 de agosto, b& tenIdo a bIen d1sponerl

Primero -Uno. eori arreglo a las disposiciones reglamenta
rias de cada tributo, a las espec1ficas del rég1men que deriva de
la Ley 152/1963, de 2 de' diciembre, y al procedimiento señala
do por la Orden de este Ministerio de 1:1 de m~ de l.966.
se otorge.n a las Empresas que al final se relacIonan 108 81
guienres beneficioEi fiscales:
. Al Reduoción del G5 por 100 de la cuota. de Licencia Fiacal
del Impuesto Industrial durante el período de instalaci6n.

B) 'Reducci6J). del 86 por ;OC de 101. Derech~ Arancelarios,
Impuesto de Compensación de Gra"Támenes Interiores e Impues
to General sobre el Trafico de las Empresas que graven la
importaci6n de bienes de equipo., utillaje de primera instala
ci6n cuando no se fabriquen en ESPal1a. Este beneficio se hace
exteilsivo a los materiales., productos que, no pr<1uclénd08e en
Espafta, se importen para su incorpor:ación ~ pnmera instala- 
pión, a bien~s de equipo de ~roduccl6n nacIonaL

Dos ,El beneficio fiSO&1 a que se refiere 1& letra B), "1
entiende concedido JK!I' un periodo de cinco a~os a pq.rtirladde a

ubllcaclón de esta Orden en el -Boletín OfICial ~el Es o•.
~o obstante. dicha reducci6n se aplicará en la 'igulente forma:

U El plazo de duraci6n de cinco aft08 se entendB!á final~za
do el mismo dia que, en .su caso, le pr~duzca la mtegracIón
de Espaila en las Comunidades EconóIDlC&S ~uropeas, y 1

2) Dicho plazo se iniciará, cuando proc~e~. a P~ de
primer d~spacho provisional que ooncada la DrreccIón Gen~_a1 de
Aduanas e Impuestos Especiales, de &cuerdo DOn lo preVlBto en
1& Orden de 4 de marzo ele 1878.

Segundo.-El incumplimiento de cualquiera d~ las ob1ig~io
nes que asume la Empresa beneficiaria. dará lugar l'J la pr'lVa
ción de los benef¡cioil concedidos y al abono o reIntegro, en 8U

caso de los impuestos bonificados. '
Tercero.~ntra la presente Orden Pod!' interponerse recur

80 de reposición. d-:- acuerdo con lo preVIsto en el articulo 126
de la Ley de Proc.edimiento Administrativo. ante el Ministerio
de Economia y Hacienda en el pl&zo de un mes contado a partir
del dia siguiente at de Su publicación. '

Bek&ctón de Empresas

Sociedad Agraria'. de Transformactón, número 197. cFrui
lar-o APA 108. N. l. F.: F-25008m.-Amphación de una central
hortofruticola en Lérida. '

Cooperativa Insular Ganadera de Menorca cCoiIl;ga~. APA 033.
Número de identificación fiscal:.Ji'-070l8728.-AJppllac1ón de una
industria láctea en Alayor (Baleares).

Sociedad 'Coopera~v... del Campo ., Caja Rural. APA 015.
Número ae iderJtlf1cación tiacal. F-25011636.-.;.Ampliaci6n y par· _
feocione.miento de u.na 'C8J1traI hOrtofruUcola en Montoliu (Lé-
rlda). . . . . .

Sociedad., Acraria de Transformacl6nnúmero 1.384.•Frutal
bi-. APA 007. N.I. F.: ·F-25010828.~pliación de una central
hortofruUcola en Alpicat (Lér!da). .

.Agrlcola de Alginet, SOCiedad Cooperativa ·LimLtad.... APA
071. N.!. P.: .f6.-02.4Od...:-Ampl.iaci6n de UI1& central hortofruUcola
en Alginet (Valencia), ,

Sociedad Agraria de Transformaclón número 3.814. APA 013.
Número de ldentificae1ón fiscal H-2S00674.-Ampliación de una
central hortofruticola en Seroa <L6r1daJ.

Sociedad Cooperativa .Sagrado Corazón de Jes~s-. APA 038.
Número de identifIcac'J'tn fiscal: F-460004394.-Ampllaci6n de una
oentral hortofrutfcola en Algemesi (Valencia).

SoCiedad CooperaUva Aooitunerp. Maiagueña de Alameda [Mil
laga). MA 040. N. L F.: F-2003195.-Perfecclonamiento de una
fábrica de aderezada aceituna en la citada localidad de A.1&
meda (Málaga).

Lo que comunico a V. l. para IU conocimiento y efectos,
Dios guarde a V. l. muchos aftos.
Madrid, 22 de diciembre de 1963.-P. D. (Orden de 11 de

febrero de 1~), el Secretario de Este.do de Hacienda, Joaé
Víctor Sevilla Segura.

fimo. Sr. Subsecretario.

3872 ORDEN cie 22 de di.ctembre de lB83 por la que ..
concede a Miguel Camp08 PiquerCJ.8. DNl 5.184,437.
los beneficios fl.cales que fNltablece la LBY 152/
JBtJ3.' de 2 de diciembre. IObre industrias de InteréS
preferente..

Ilmo. Sr.: Vista la Orden del Ministerio de Agricultura, Pea
ca y ·Alimentaci6n de 30 de noviembre de 1983, por la que se
declara comprehdid!l en zona de preferente localización induS
trial agraria de le. provinqia de Albacete, del Real Decreto
634/1978, de 13 de enero, por cumplir las condiciones ., requi
sitos exigidos a la Empresa .Miguel Campos Piqueras., para la
instalación de una industna cárnica de matadero de conejos en
Montoolegre del Castillo (Albacetel. incluyéndola en el grupO A.
de la Orden de ese Ministerio de 5 de marzo y 8 de abril
de 1965, .

Este MiniSterio, a propuesta de la DireociÓD General de
Tributos, de conformidad con 10 establecido en el articulo 8.0

de la Ley 152/196~, de 2 de diciembre y artículo 8.· del I)e.
creto 2392/1972, de 18 de agosto, ha tenido a bien disponer:

Primero.-Uno. Con arreglo a las disposiciones reglamenta
rie.s de cada tributo, a las específicas del régimen que deriva
de la Ley 152/19C3, de 2; de diciembre, y al .procedimiento
señaladú por la Orden de este Ministerio de 27 de marzo de
1965. se otorgan a Miguel Campos Piqueru, 108 siguientes bene
licios fiscales:

Al Reducci6n del 96 por 100 de la cuota de Uoencia FJscal
del Impuesto Industrial durante el periodo de instalación.

B) Reduceión del 95 por 100 del Impuesto General sobre el
Tráfico de las Empresas que graven la importación de bienes
de equipo y utillaJe de primera inst&lación, cuando no sefa.
briquen en Espada. Este beneficio se bace extensivo a loa
materiales y productos que. no produCiéndose en España, se
importen para su iDcorporaef6n en primera instalaci6n, a bienes
de eqUipo de producción nacional.

Dos. El beneficio fiscal a qUe se refiere 1& letra B), se
entiende concedido por un periodo de cinco a1\os a partir de la
publicación de ~ta. 'Orden en el .Boletin Ofic1al del Estado-.
No. obstante,. .dicha reducción se aplicará en la siguiente forma:

l> El plazo d'3 duración de cinco años se entanderA final1
zado el mismo die. que, en su caso, se produzca la integración
de España en las Comunidades Económicas Europeas, y

2) Dicho plazo se imciará, cuando procediere, a partir' del
primer despacho provisional que conceda la Direcci6n General
de Aduanas e Impuestos Especiales, de acuerdo con lo previsto
en la Orden de 4 de marzo de 1976.

Segundo.--':'El incumpUmiento de cualquiera de las obligacio
nes qUe asume le. Empresa beneficiaria dará lugar a la priva.
ción de los beneficios concedidos y al &bono o reintegro, en su
caso, de los impuestos bonificados.

Tercero.~ntrala presente Orden poclrA interponerse recur
so da reposición de acuerdo con lo previsto en el articulo 126
de la Ley de Procedimiento Admini.stratlvo, ante el Ministerio
de Economía y Hacienda, en el plazo de un mea contado a part1r
del di!! )iiguiente 8J de su publicación.

1.0 que comunico a V. 1. para su conodmiento y efectos.
Dios guarde a V I. muchos aftoso ,
Madrid, 22 de diciembre de 19B3.-P. D. (Orden de 11 de·

febrero de 1983), el Secretaría de Estado de Hacienda. José
Víctor Sevilla Segura. .

Umo. Sr. Subsecretario.

ORDEN de 22 de diciembre..' de 1983 POr la qru.e epnced-" a Antonio Pardo Tow.a. DNl 6.075.292.
los. beneficios fiscale, que ..stablece la Lry W/
19fj3J eH 2 ds diciembre .abre Industrias de tnter••

·...:Pr.re~nt.. ""

lImo. Sr.:.Vista 1& Orden' del Ministerio de Agricultura, Pes
ca y Alimentación de 30 de noviembre de uma, por 1& que se
declara .comprendida en zona de· preferente localización indus
trial agraria. la provincia de Albacete, del -Real Decreto 6341
1978, de 13 de enero: por cumplir las condiciones y requisitos
exigidos. & la' Empresa Antonio Pardo Tolosa, para Ja amplia
ción de la industria cárnica de salazones en Casas de Ves


